
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN  50001 33 33 009 2022 00396 00 
DEMANDANTE  ALEXANDER LINARES HERNÁNDEZ  
DEMANDADO : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
TIPO PROVIDENCIA : SUSTANCIACIÓN – LEY 2080/21 

 

Revisada la demanda, se observa la necesidad de proceder a su inadmisión, con el 

fin de que sea adecuada a los estrictos lineamientos del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas aplicables a este 

momento procesal, de conformidad con lo normado en los artículos 162 y 

subsiguientes del C.P.A.C.A., para que se corrija en lo siguiente:  

 
 

1. Allegar prueba del envío de copia de la demanda y de sus anexos, vía correo 

electrónico a la entidad demandada, acorde con lo establecido en el numeral 

8º del artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2. Determinar con claridad y precisión el acto administrativo definitivo a 

demandar, ya que, se observa que el demandante pretende la nulidad de la 

respuesta administrativa de fecha 17 de junio de 2022, mediante la cual 

afirma se negó el reconocimiento de cesantías definitivas de forma 

retroactiva; acto que no crea, modifica o extingue la situación jurídica, al 

contrario, con los anexos de la demanda se aportó acto administrativo 

definitivo contenido en la Resolución 277131 de 20 de marzo de 2020, “por 

la cual se reconoce y ordena el pago de CESANTÍAS DEFINITIVAS...”, al 

señor Alexander Linares Hernández1. 

 
3. En el caso de modificarse las pretensiones de la demanda, deberá 

modificarse el respectivo poder, incluyendo en él la totalidad de los actos a 

demandar. 

 

4. Allegar la constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución 

de la Resolución 277131 de 20 de marzo de 2020. 

 

Se advierte que del escrito de la subsanación de la demanda se deberá enviar de 

forma simultánea al canal digital de la entidad demandada; ello, en atención a lo 

reglado en el numeral 8 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la Ley 2080 de 

2021. 
 

Teniendo en cuenta que no se cumple con el requisito legal señalado, el Despacho 

procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada dentro del 

término establecido en el artículo 170 del C.P.A.C.A, so pena del rechazo de la 

acción, conforme lo indica el numeral 2º del artículo 169 del C.P.A.C.A.  

 

                                                 
1 Folios 35 a 37 del documento índice 2 del expediente que obra en la plataforma Samai. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Por lo expuesto,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por el señor Alexander Linares 

Hernández contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO. Conceder un término de diez (10) días, de conformidad con lo normado 

en el artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, con el fin de que se subsane la deficiencia presentada, so pena de su 

rechazo.  

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado Andrés Camilo Tarazona Vence, 

quien se identifica con cedula de ciudadanía 1.026.277.971 expedida en Bogotá 

D.C. y tarjeta profesional 292.328 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y para los efectos del poder aportado con la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

